
15JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024CIRCULACION 
NACIONAL ACTUALIDAD

Escribe: Francisco Guzmán

Escribe: Francisco Guzmán

El Ministerio 
de Vivienda, 
Construcción 
y Saneamiento 
(MVCS), informó que 
en Carabayllo se 
vienen construyendo 
quinientas viviendas 
sociales, que se 
pueden adquirir 
con bonos de los 
programas Techo 
Propio y Crédito 
Mivivienda.

A sí lo reiteró el 
ministro del 
sector, Durich 
Whittembury, 
a l  v i s i tar  e l 

avance de la segunda 
etapa del proyecto habi-
tacional ‘Valle Grande 4’ 
de Carabayllo, que en su 
totalidad proyecta acoger 
a más de dos mil personas 
en Lima norte.

ENTÉRESE CÓMO ACCEDER A ELLAS...

Entregarán las
primeras casas
el próximo mes

 ALGO + 
¿INTERESADO?

Las familias interesadas en 
acceder a estas viviendas 
pueden acercarse a Vitrina 
Inmobiliaria, ubicado en el 
jirón Camaná 199, Cercado 
de Lima. También, a través 
de los canales oficiales del 
Fondo Mivivienda, como la 
web www.mivivienda.com.
pe, o la línea 0800-12200. 

POBLACIÓN
“Este proyecto contempla 

la construcción de quinien-
tas viviendas sociales de 
calidad puestas al servicio 
de la población que más lo 
necesita, se trata de la se-
gunda etapa del proyecto”, 
manifestó.

IMPORTANTE
“Y en diciembre regre-

saremos para entregar los 

primeros ciento veinte de-
partamentos de Techo Pro-
pio y Crédito Mivivienda”, 
aseguró.

‘Valle Grande 4’ es uno 
de los proyectos habitacio-
nales mixtos más grandes 
de Lima Metropolitana que 
agrupará a familias que ac-
cedan al bono. Su cons-
trucción está dividida en 
cuatro etapas.

La primera etapa cons-

ta de 120 departamen-
tos que serán entregados 
próximamente, mientras 
que la segunda con 130 
presenta un avance de 
obra del 60 % y su culmi-
nación está prevista para 
marzo del próximo año. 

La tercera y cuarta 
etapa con 130 y 120 vi-
viendas, respectivamente, 
se encuentran en la fase 

inicial de construcción.

Y CONSTAN
Las viviendas sociales tie-

nen un área de 54 metros 
cuadrados en promedio. 
Poseen tres dormitorios, 
un baño, sala-comedor, una 
cocina abierta con lavande-
ría integrada y un patio en 
los departamentos ubicados 
en los primeros pisos.� º
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AVISOS LEGALES

El sol podría costarte la vida: cáncer de piel es 
el tercero más común en jóvenes

En el Perú, el melanoma cutáneo, el tipo 
más peligroso de cáncer de piel, es el 
tercer más común en jóvenes de 15 a 39 
años. Cada minuto que pasas bajo el sol 
sin protección aumenta el riesgo de sufrir 
daños graves en tu piel.  
No se trata solo de quemaduras o man-
chas. Exponerte al sol sin bloqueador 
puede llevarte a desarrollar cáncer, y lo 
peor es que muchas veces no lo notas 
hasta que es demasiado tarde. 

Es así como Lucero Coronado, dermocosmeatra del Centro Es-
tético Bali, enfatiza en la importancia de aplicar bloqueador solar 
diariamente, no solo para evitar las quemaduras, sino también 
para prevenir el envejecimiento prematuro y las manchas en la 
piel. 
Lucero también explica que la radiación ultravioleta es respon-
sable de ocasionar el envejecimiento precoz en la mayoría de 
las personas, causando arrugas, pérdida de elasticidad y la apa-
rición de manchas oscuras en la piel. No seas parte de las más 
de 700 personas que mueren cada año por cáncer de piel en 
nuestro país y empieza a cuidarte desde ahora.
Tip importante: La especialista mencionó que la cantidad correc-
ta de bloqueador para el rostro es de una a dos cucharaditas, 
distribuidas de manera uniforme sobre la piel. Además de la pro-
tección solar, recomendó acompañar el bloqueador con cremas 
hidratantes para mantener la barrera cutánea intacta haciendo 
que la piel se vea más saludable y protegida. 
No cabe duda de que el verano es una excelente oportunidad 
para disfrutar del sol, pero siempre con precaución. 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
NOMBRES:   DANIEL JOSUE VELASQUEZ 
GAVELAN,   Natural: Lima, Nacionalidad; Peruana, 
Edad: 25  Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Ing. Industrial, Domicilio:    CA. LOS 
GIRASOLES D - 29  ASOC. BRISAS -  S.M.P. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE, NOMBRES:   HEIDY 
HILARY MELENDEZ HUAMANCAYO,   Natural: 
Bellavista - Callao, Nacionalidad; Peruana, Edad:   23  
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: Ing. 
Electrica, Domicilio:    Ca. Los Girasoles D - 29 Asoc. 
Brisas - S M.P.. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código Civil. 
San Martin de Porres  18 de 11 del 2024.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
       Jefe de la Oficina de Tramite 

Documentario,Registro Civil y Archivo    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON NATIVIDAD DELGADO 
DIAZ, identificado con DNI N° 08491132, natural de 
CHONGOYAPE - CHICLAYO, ocupación JUBILADO, 
nacionalidad PERUANO, de 79 años de edad, estado 
civil SOLTERO,  domiciliado en PASAJE AREQUIPA 
N° 198-URB. 22 HECTAREAS - CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO y MARIA ARELI GARCIA 
ZAPATA, identificada con DNI N° 06079507, natural 
de CORRALES - TUMBES, ocupación SU CASA, 
nacionalidad PERUANA, de 68 años de edad, estado 
civil  SOLTERA,  Domiciliada en PASAJE AREQUIPA 
N° 198 - URB. 22 HECTAREAS - CARMEN DE LA LE-
GUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La 
Legua Reynoso - Callao, 20 de noviembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que,, DON CARLOS RODOLFO CA-
RRANZA MEDRANO , identificado con DNI N° 
70881774, natural de CALLAO, ocupación VENDE-
DOR COMISIONANTE, nacionalidad PERUANO,  de 
28 años de edad, estado civil SOLTERO,  domiciliado 
en JR. INDEPENDENCIA N°311 - CARMEN DE 
LA LEGUA - REYNOSO y ANGELA ASENCIOS 
OLORTEGUI, identificada con DNI N° 73941886, 
natural de CALLAO, ocupación ESTUDIANTE, 
nacionalidad PERUANA, de 22 años de edad, estado 
civil  SOLTERA,  Domiciliada en JR. INDEPENDENCIA 
N°311 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, van 
a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 20 de noviembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005768
                EXP. N° 0023345-(08-11-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: CESAR RAUL CHUMPITAZ CARI , (1)DNI (2) Otros 
(1) 10814887, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima , NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 
46 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ing. Civil, DOMICILIO:  Mz C , Lte 2 AGR 
FAM TRES CRUCES - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: AYDE BECERRA 
CORREA  (1)DNI (2) Otros (1) 45158490 , NATURAL DE: 01 Amazonas - 07 Utqubamba - 02 
Cajaruro, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 36 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De 
Casa, DOMICILIO: Mz C , Lte 2 AGR FAM TRES CRUCES - Lurín. LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 19 de NOV del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005762              
EXP. N° 0022595- (30 -10-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE: JIM 
JHONY MENDIETA SOTO , (1)DNI (2) Otros (1) 
74215296, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 27 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Operario, DOMICILIO:  Mz 
H,Lte. 7 A.H JOSE OLAYA BALANDRA - Lurín. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: MARIANNE CASTILLO 
TECCSI, (1)DNI (2) Otros (1) 72465112, NATURAL DE: 14 
Lima - 01 Lima - 15 Miraflores, NACIONALIDAD: Peruana, 
EDAD: 30 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Administradora, DOMICILIO: Mz h , Lte 7 A.H JOSE OLAYA 
BALANDRA - Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el 
Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN,19 de NOV del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ISRAEL DE JESUS 
SOCRATES GOMEZ RELAYZE, Identificado  DNI N° 
43972254, Natural de Lima - Lima -  Santiago de Surco, 
Nacionalidad Peruana, Edad   37  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Cocinero,  Domicilio    
Calle Los Uros  138 -  Urb. Res. Salamanca de 
Monterrico Ate - Lima y  doña   STEFANY SUSANA 
VROLIJK,  Identificada  D.N.I. N° 43344583, Natural  de 
Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad  Peruana, Edad  
38  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Docente, Domicilio.  Psje.  Los  Keros 244 -  Bajos Sala-
manca de Monterrioco - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 20 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

                          CIRCULO DE OFICIALES DE LA           
                   SANIDAD DE LAS FUERZAS POLICIALES

                “COSFUP”
                 ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 26º, 28º Inc 
h), 30º, 35º Inc h), DE NUESTROS ESTATUTOS SOCIALES, EL CONSEJO 
DIRECTIVO ACORDO EN SESION DEL DIA 11NOV2024, CONVOCAR A LA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS DE LA ASO-
CIACION CIRCULO DE OFICIALES DE SANIDAD DE LAS FUERZAS PO-
LICIALES, QUE SE REALIZARÁ CONFORME AL DETALLE SIGUIENTE:
FECHA : DIA JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DE 2024
HORA : Primera citación :14:30 horas
   Segunda citación  :15:00 horas
LUGAR : LOCAL INSTITUCIONAL, SITO EN JR LOPEZ DE  
  AYALA Nº 1686- DISTRITO DE SAN BORJA-LIMA.
AGENDA :-RATIFICAR DE MANERA EXCEPCIONAL LOS ACUERDOS 
EFECTUADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN ACTA DE SESION DE 
FECHA 03SET2024 Y REAPERTURA DE ACTA DE FECHA 10OCT2024, 
RELACIONADOS AL OTORGAMIENTO DE FACULTADES ESPECIALES 
DEL PRESIDENTE JORGE ALBERTO VILLACORTA RUIZ.
NOTA: Se hace presente que el Acta de Sesión de fecha 03SET2024 y 
Reapertura de Acta de fecha 10OCT2024, cuyos acuerdos se pretende ra-
tificar, están publicados en la pagina web de COSFUP, www.cosfup.com

Lima, 20 de noviembre de 2024. 
DR. LUIS FERNANDO AURAZO BALCAZAR 

SECRETARIO CONSEJO DIRECTIVO 
DR. JORGE ALBERTO VILLACORTA RUIZ 

PRESIDENTE CONSEJO DIRECTIVO              
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AVISOS LEGALES

El sol podría costarte la vida: cáncer de piel es 
el tercero más común en jóvenes

En el Perú, el melanoma cutáneo, el tipo 
más peligroso de cáncer de piel, es el 
tercer más común en jóvenes de 15 a 39 
años. Cada minuto que pasas bajo el sol 
sin protección aumenta el riesgo de sufrir 
daños graves en tu piel.  
No se trata solo de quemaduras o man-
chas. Exponerte al sol sin bloqueador 
puede llevarte a desarrollar cáncer, y lo 
peor es que muchas veces no lo notas 
hasta que es demasiado tarde. 

Es así como Lucero Coronado, dermocosmeatra del Centro Es-
tético Bali, enfatiza en la importancia de aplicar bloqueador solar 
diariamente, no solo para evitar las quemaduras, sino también 
para prevenir el envejecimiento prematuro y las manchas en la 
piel. 
Lucero también explica que la radiación ultravioleta es respon-
sable de ocasionar el envejecimiento precoz en la mayoría de 
las personas, causando arrugas, pérdida de elasticidad y la apa-
rición de manchas oscuras en la piel. No seas parte de las más 
de 700 personas que mueren cada año por cáncer de piel en 
nuestro país y empieza a cuidarte desde ahora.
Tip importante: La especialista mencionó que la cantidad correc-
ta de bloqueador para el rostro es de una a dos cucharaditas, 
distribuidas de manera uniforme sobre la piel. Además de la pro-
tección solar, recomendó acompañar el bloqueador con cremas 
hidratantes para mantener la barrera cutánea intacta haciendo 
que la piel se vea más saludable y protegida. 
No cabe duda de que el verano es una excelente oportunidad 
para disfrutar del sol, pero siempre con precaución. 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
NOMBRES:   DANIEL JOSUE VELASQUEZ 
GAVELAN,   Natural: Lima, Nacionalidad; Peruana, 
Edad: 25  Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Ing. Industrial, Domicilio:    CA. LOS 
GIRASOLES D - 29  ASOC. BRISAS -  S.M.P. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE, NOMBRES:   HEIDY 
HILARY MELENDEZ HUAMANCAYO,   Natural: 
Bellavista - Callao, Nacionalidad; Peruana, Edad:   23  
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: Ing. 
Electrica, Domicilio:    Ca. Los Girasoles D - 29 Asoc. 
Brisas - S M.P.. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código Civil. 
San Martin de Porres  18 de 11 del 2024.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
       Jefe de la Oficina de Tramite 

Documentario,Registro Civil y Archivo    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON NATIVIDAD DELGADO 
DIAZ, identificado con DNI N° 08491132, natural de 
CHONGOYAPE - CHICLAYO, ocupación JUBILADO, 
nacionalidad PERUANO, de 79 años de edad, estado 
civil SOLTERO,  domiciliado en PASAJE AREQUIPA 
N° 198-URB. 22 HECTAREAS - CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO y MARIA ARELI GARCIA 
ZAPATA, identificada con DNI N° 06079507, natural 
de CORRALES - TUMBES, ocupación SU CASA, 
nacionalidad PERUANA, de 68 años de edad, estado 
civil  SOLTERA,  Domiciliada en PASAJE AREQUIPA 
N° 198 - URB. 22 HECTAREAS - CARMEN DE LA LE-
GUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La 
Legua Reynoso - Callao, 20 de noviembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que,, DON CARLOS RODOLFO CA-
RRANZA MEDRANO , identificado con DNI N° 
70881774, natural de CALLAO, ocupación VENDE-
DOR COMISIONANTE, nacionalidad PERUANO,  de 
28 años de edad, estado civil SOLTERO,  domiciliado 
en JR. INDEPENDENCIA N°311 - CARMEN DE 
LA LEGUA - REYNOSO y ANGELA ASENCIOS 
OLORTEGUI, identificada con DNI N° 73941886, 
natural de CALLAO, ocupación ESTUDIANTE, 
nacionalidad PERUANA, de 22 años de edad, estado 
civil  SOLTERA,  Domiciliada en JR. INDEPENDENCIA 
N°311 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, van 
a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 20 de noviembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005768
                EXP. N° 0023345-(08-11-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: CESAR RAUL CHUMPITAZ CARI , (1)DNI (2) Otros 
(1) 10814887, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima , NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 
46 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ing. Civil, DOMICILIO:  Mz C , Lte 2 AGR 
FAM TRES CRUCES - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: AYDE BECERRA 
CORREA  (1)DNI (2) Otros (1) 45158490 , NATURAL DE: 01 Amazonas - 07 Utqubamba - 02 
Cajaruro, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 36 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De 
Casa, DOMICILIO: Mz C , Lte 2 AGR FAM TRES CRUCES - Lurín. LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 19 de NOV del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005762              
EXP. N° 0022595- (30 -10-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE: JIM 
JHONY MENDIETA SOTO , (1)DNI (2) Otros (1) 
74215296, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 27 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Operario, DOMICILIO:  Mz 
H,Lte. 7 A.H JOSE OLAYA BALANDRA - Lurín. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: MARIANNE CASTILLO 
TECCSI, (1)DNI (2) Otros (1) 72465112, NATURAL DE: 14 
Lima - 01 Lima - 15 Miraflores, NACIONALIDAD: Peruana, 
EDAD: 30 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Administradora, DOMICILIO: Mz h , Lte 7 A.H JOSE OLAYA 
BALANDRA - Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el 
Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN,19 de NOV del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ISRAEL DE JESUS 
SOCRATES GOMEZ RELAYZE, Identificado  DNI N° 
43972254, Natural de Lima - Lima -  Santiago de Surco, 
Nacionalidad Peruana, Edad   37  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Cocinero,  Domicilio    
Calle Los Uros  138 -  Urb. Res. Salamanca de 
Monterrico Ate - Lima y  doña   STEFANY SUSANA 
VROLIJK,  Identificada  D.N.I. N° 43344583, Natural  de 
Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad  Peruana, Edad  
38  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Docente, Domicilio.  Psje.  Los  Keros 244 -  Bajos Sala-
manca de Monterrioco - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 20 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

                          CIRCULO DE OFICIALES DE LA           
                   SANIDAD DE LAS FUERZAS POLICIALES

                “COSFUP”
                 ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 26º, 28º Inc 
h), 30º, 35º Inc h), DE NUESTROS ESTATUTOS SOCIALES, EL CONSEJO 
DIRECTIVO ACORDO EN SESION DEL DIA 11NOV2024, CONVOCAR A LA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS DE LA ASO-
CIACION CIRCULO DE OFICIALES DE SANIDAD DE LAS FUERZAS PO-
LICIALES, QUE SE REALIZARÁ CONFORME AL DETALLE SIGUIENTE:
FECHA : DIA JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DE 2024
HORA : Primera citación :14:30 horas
   Segunda citación  :15:00 horas
LUGAR : LOCAL INSTITUCIONAL, SITO EN JR LOPEZ DE  
  AYALA Nº 1686- DISTRITO DE SAN BORJA-LIMA.
AGENDA :-RATIFICAR DE MANERA EXCEPCIONAL LOS ACUERDOS 
EFECTUADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN ACTA DE SESION DE 
FECHA 03SET2024 Y REAPERTURA DE ACTA DE FECHA 10OCT2024, 
RELACIONADOS AL OTORGAMIENTO DE FACULTADES ESPECIALES 
DEL PRESIDENTE JORGE ALBERTO VILLACORTA RUIZ.
NOTA: Se hace presente que el Acta de Sesión de fecha 03SET2024 y 
Reapertura de Acta de fecha 10OCT2024, cuyos acuerdos se pretende ra-
tificar, están publicados en la pagina web de COSFUP, www.cosfup.com

Lima, 20 de noviembre de 2024. 
DR. LUIS FERNANDO AURAZO BALCAZAR 

SECRETARIO CONSEJO DIRECTIVO 
DR. JORGE ALBERTO VILLACORTA RUIZ 

PRESIDENTE CONSEJO DIRECTIVO              

No ‘cuadra’ del todo el 
‘accionar’ que tuvieron los po-
licías que hallaron el cuerpo de 
su colega, el suboficial Darwin Condori 
Antezana, quien se habría suicidado al 
verse acorralado por el asesinato de 
Sheyla Cóndor.

Al respecto, el coronel Ricardo Espinoza, 
jefe de la División de Investigación de 
Homicidios de la Policía Nacional, afirmó: 
“El protocolo realizado por los policías que 
intervinieron la escena el último martes 
no fue el adecuado”.

“Ante esta situación, no descarto que 
estos agentes sean investigados por 

tal hecho. Desde mi 
punto de vista, ahora 
teniendo la informa-
ción, definitivamente no se respetó el 
protocolo”, manifestó.

Respecto al reclamo de la familia de 
Sheyla Cóndor, quienes hablan de un 
asesinato contra el suboficial, el coronel 
indicó que “se les entregarán los docu-
mentos forenses que acreditan la causa 
de muerte que maneja la Policía Nacional”. 
(N.S.) � º

DARWIN CONDORI
Investigarán 
a los policías


